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MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA BE YA JUNTA 
DE DIRECTORES DE HILSEA INVESTMENTS LTD. |   El díhimartes 15 de febrero de 2005, a las 11h30, en las oficinas de la Supursal de la 

Compañía, ubicadas en la avenida Amazonas No. 7714 y Calle Río Curaray|, se celebró 

en Qh]to, Ecuador, una Asamblea General Extraordinaria de Directores fe HILSEA 

IN TMENTS LTD., en adelante HILSEA, una corporación organizada bxistente de 

acue con las leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocatoria df poderes y 

designhción de nuevo apoderado. El Sr. Peter F. Ullrich, Director Ekclusivo se 

  

      
encontfaba presente y actuó como Secretario de la Asamblea. 

La o de Directores aprobó la revocación de los poderes conferidas dh favor del 

señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias y la designación de un nuevo Apoderado, 

en la Biguiente forma: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA RESUELVE; 

PRIMERA: REVOCACION DE PODERES.- 

1 ANTECEDENTES | 

1.- HILSEA designó como su apoderado en el Ecuador al señor Puan Pablo 

Hernárdez de Alba Arias, mediante instrumento protocolizado en la No tar Vigésimo 

Cuarta] del cantón Quito, el 23 de enero de 2003, legalizado, aprotlado por la 

Superi tendencia de Compañías e inscrito en el Registro Mercantil de 14 ciudad de 

  
Quita, El 18 de febrero del mismo año. 

2.- Posteriormente, la compañía HILSEA amplió el poder conferid 

señor| Juan Pablo Hernández de Alba Arias, mediante instrumento prota 

de Agdsto de 2004, aprobado por la Superintendencia de Compañías € i 

Regishio Mercantil de Quito el 5 de noviembre de 2004. 
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3.- El señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, ha presentado la renuncia de las 

funciones de Apoderado de HILSEA. 

Il REVOCACION 

Con los antecedentes que quedan señalados, HILSEA, por medio de su personero y 

representante legal, tiene a bien revocar y dejar sin efecto los poderes conferidos en 

favor del señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, detallados en el párrafo 

precedente. 

SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO. 

1 DESIGNACION 

La Junta Directiva de HILSEA, a la que podrá también citarse en adelante como LA 

MANDANTE, tiene a bien designar al señor INGENIERO PABLO ADRIÁN VITERI 

CHECA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad N* 

170178340-7 de Ecuador y domiciliado en Quito, Ecuador como Apoderado y 

Representante Legal de HILSEA INVESTMENTS LTD. en la República del Ecuador 

y a quien en.adelante podrá citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO, 

indistintamente. or E 

1 ATRIBUCIONES 

HILSEA confiriere al MANDATARIO designado, Poder General, amplio y 

suficiente disposición y administración con amplias facultades para realizar 

todos los actos y negociaciones jurídicas que hayan de celebrarse y surtir 

efectos en el territorio del Ecuador, especialmente para que puéda-contestar 

demandas y cumplir obligaciones contraídas por la Compañía HILSEA, 

dotándole además de las siguientes facultades: 

1.- — FACULTADES ADMINISTRATIVAS: 

Para administrar todos los bienes muebles e inmuebles que actualmente 

posee LA MANDANTE o que ingresarán a su patrimonio por cualquier causa 

razón o título, en el futuro, facultándolo de modo expreso para vender 0 

enajenar los productos de la compañía y los bienes muebles que fueren 

HILSEA Acta de la Junta Directiva PAG. -2- 
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necebbrios para tales actos; podrá efectuar las recuperaciones necej 

su conservación, hacer y pagar los gastos propios de la administra 

originen por refacciones de los bienes, tasas e impuestd 

cobrar cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos d | 

eza y origen; hacer o aceptar cesiones de derechos, crédito 

servicibs 

relacibhados 

adquiri 

4, la onfigue por la evicción y saneamiento con arreglo 

recibog] y demás resguardos, percibir y dar recibos o carta 

clales o municipales y sus dependencias en general, 

HILSEA 

  

Invescamena tip. 

tos o deban ser reemplazados, en cualquier forma, if 

d   
es en pago u otras garantías, obligaciones y derechos; ¡ 

an 

ores al mandato, delegaciones, amortizaciones, subro 

as, remisiones o quitas de deudas; extinguir obligaciones pol 

egal, renuncias o aceptar renuncias de derecho; contratar loca 

como locador O locatario y seguros contra incendi 

tes y pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de 

con la administración, bajo cualquier forma y « 

o cercos divisorios de sus propiedades, transigir |o 

iones; prestar o exigir fianzas o cauciones; nombrar adminis 

de comercio; reconocer o impugnar obligaciones pree 

o asegurarlas con garantías reales; o personales; adquirir o 

inmuebles aún por el régimen de propiedad horizontal 

   
r pagos por consignaciones y derechos; impugnar o verifidar| 

nación; hacer novaciones que extingan obligaciones 

uzbi46 

mponerles 

¿cumentos 

parias para 

pagos por 

eriores o 
aciones, 

cualquier 

ciones de 
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Ondición; 
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r por saldo de precio; retirar la correspondiente epístola y tel 

es, giros, certificados, cargas y encomiendas terrestres o m 

o del exterior del país, consignadas a su nombre y susG 

ar ante las administraciones públicas y autoridades 

lidades, Aduanas, Obras Sanitarias, Dirección General 

n General del Impuesto, Registro de la Propiedad, de Con 
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asuntos de su competencia con facultad para presentar escritos, títulos y 

documentos de toda índole y realizar cuantos actos fueran necesarios. 

2.-- FACULTADES PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES, VENDERLOS Y GRAVARLOS.- 

Para que adquiera, venda, permute o grave, a nombre de LA MANDANTE, 

bajo cualquier título, los bienes muebles o inmuebles de propiedad de la 

Compañía, presentes o futuros; para que asegure las obligaciones de LA 

MANDANTE o las que contraiga en nombre de ésta, con hipoteca o prenda 

sobre sus bienes inmuebles y muebles; para que enajene a título oneroso 

los bienes muebles e inmuebles de LA MANDANTE sean presentes o futuros; 

para que constituya servidumbre activas, a favor o a cargo de los 

bienes inmuebles de la MANDANTE., 

3.- FACULTAD PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE 

OPERACIONES BANCARIAS.- 

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para: abrir y cerrar 

cuentas, fijar sus saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, adquirir, 

enajenar, ceder y negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas de la 

República o en plaza o con cualquier persona, compañía, Sociedad, o entidad 

pública o privada del país, o del extranjero sin limitaciones de tiempo ni de 

cantidad, letras de cambio, pagarés, giros, vales, cheques, título de rentas, 

bonos, cédulas hipotecarias y demás documentos de créditos públicos, 

papeles comerciales, interviniendo como garante, aceptante endosante, 

avalista, o en cualquier otro carácter y girar en descubierto hasta la cantidad 

autorizada por los establecimientos bancarios o por los particulares, dar en 

caución títulos, acciones y otros efectos; abrir o clausurar cuentas corrientes; 

percibir sumas de dinero o valores; otorgar recibos o cartas de pago y renovar, 

amortizar o cancelar letras de cambio y otros papeles de negocios, adquirir y 

vender valores. En fin, está autorizado para firmar, endosar y cobrar cheques O 

cualesquiera otros documentos negociables extendidos a favor de LA 

MANDANTE. 

4.- FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACION.- 

HILSEA Acta de la Junta Directiva PAG. -4- 
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Para quB represente a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones, 

autoridades, tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes Ledislativo, 

Ejecutiyp, Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier [fuero o 

jurisdicelón en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, dillgehcias o 

gestiongs en que LA MANDANTE tenga que intervenir difecta o 

indirectamente, sea como demandante o como demandada o como tdrcerista 

coadyuvéánte de cualquiera de las partes para iniciar, o seguir tales peficiones, 

tuaciones.- Estas facultades serían para presentar escritos, Hítulos y 

e de documentos necesarios o en defensa de sus infereses, 

o todas las acciones que sean pertinentes por sí, o por nfedio de 

os para el mejor desempeño de este mandato. Se incluyeh entre 

buciones las contempladas en el Art. 48 del Código de Procedimiento 

atoriano. Se aclara que LA MANDANTE es una compañía extrajera 

en el Ecuador en virtud de una Sucursal. 
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represente a LA MANDANTE con las más amplias facultades, en 

cualesquiera sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTE sea 

accionistá o socia, con derecho a voz y voto, para que reciba las utililades o 

dividenfips que correspondan a LA MANDANTE y para que la represente en 

las liquigfáciones de tales sociedades. 

Para qu   
En fin 

siempre 

remune 

represa 

requiere 

en el te 

ra'que asuma y represente la personería de LA MANDANTE, 

ue lo estime necesario o conveniente, aún para actos o contfatos no 

dos en este instrumento, de manera que nunca qlueflen sin 

ación ni defensa de sus intereses; pues el poder que pard ello se 

e le confiere en forma amplia sin limitación alguna para que Pb ejerza 

torio de la República del Ecuador.   El APOMERADO podrá sustituir o delegar en todo o en parte, en [ 

su confi nza o abogado así como también, revocar, sustituir y r 

mandatp] según lo estime conveniente o necesario, en concordanci 

Poder qUk se le otorga. 
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( Hasta aquí las atribuciones conferidas). 

La Junta Directiva de HILSEA autoriza al Director Exclusivo de la Compañía 

para que emita y legalice la: correspondiente certificación sobre las 

Resoluciones anteriores y faculta al doctor Miguel Andrade Varea para que 

realice las gestiones necesarias para perfeccionar las resoluciones 

precedentes. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, el mismo día de su celebración. 

   Peter F. Ullrich 

Director Exclusivo 

  

Es fiel copia autógrafa del original que se archiva en el Libro de Actas de la 

Corporación y al que me remito en caso necesario. CERTIFICO.- 

A 

Peter F. Ullrich 

Director Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD. 

HILSEA Acta de la Junta Directiva PAG.-6- 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Miguel Andrade 

con esta fecha y en (4) fojas útiles incluyendo la petición protocolizo en 0 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, la 

Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de 

HILSEA INVESTMENTS LTD., que anteceden, Quito, a veinticuatro de 

febrero del dos mil cinco. - El Notario (firmado) Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinticuatro de febrero del dos 

mil cinco.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

Dr. Sebactiñn rss De 
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em de las inscripciones números: 408 del Registro Mercantil de siete 

tés noventa, fs. 689 vta., Tomo 121 y 518 del Registro Mercantil de 

el la Protocolización efectuada el veinticuatro de febrero del 2 

ÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. S 

sta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

TOS SESENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE € 

el 2.005, bajo el número 0640 del Registro Mercantil, Tomo 186.4 

dos mil tres, fs. 449, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUN 

de 

dis 

00 

E 

05.Q.1J.0 

UITO de 

Se tomó 

marzo de 

ciocho de 

DA copia 
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UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

9968 RESOLUCION No. 4% 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada 
" ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de febrero del 2005, 

que contiene el Poder que la compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LTD., confiere al 
señor Pablo Andrián Viteri Checa de nacionalidad ecuatoriana, así como la Revocatoria del 
Poder que aquélla concedió al señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, con la solicitud para 

. su calificación. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.J.DJCPTE.2005.080 de 8 de marzo del 2005, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM.03084 de 
26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder y 
Revocatoria de Poder constantes en las protocolización referida. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder y Revocatoria junto con esta Resolución; tome nota de 
estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LTD., de 7 de marzo de 1990; y, b) Siente las 
razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía: Solicite al Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del 
Poder conferido al señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, el 18 de febrero del 2003. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder con las razones respectivas 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESK.- Rao de Quito. 89 MAR 2008 
IN 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

Xp. 46608 

y T. 5405 

REPUBLICA DEL ECUADOR UL£ODLJ 

  

    
  

  

 



  

dad No. 170178340-7 de Ecua- = 
ES y domiciliada en Quito, 

cuador como Apoderado Impuesti hi | Representante Legal de Hi piedad. de A Em SEA INVESTMENTS LTD. en ta presas de Transportes Terres- República del Ecuador y a tres o Marítimas y Aéreos, to- Quién en adelante padrá citar- da clase de asuntos de su com- se como EL APODERADO o El. petencia con facultad para ¡CANDATARIO, indistintamen- — presentar escritos, títulos y . documentos de to 
IL ATRIBUCIONES realizar cuantos poll HILSEA confiriere al MANDA- — necesarios, 
TARIO designado, Poder Ge- 2.- FACULTADES PARA AD- neral, amplio y suficiente dis. QUIRIR EL DOMINIO DE BlE- Posición y administración con NES MUEBLES E INMUEBLES, amplias facultades para realíiz VENDERLOS Y GRAVARLOS - zar todos los actos y negocias — Para que adquiera, venda er ciones jurídicas que hayan de . muteo grave, a nombre dELA Celebrarse y surtir efectos en MANDANTE, bajo cualquier ti- el territorio del Ecuador, espe- — tulo, los bienes muebles o in. cialmente para que pueda'con- muebles de propiedad de la testar demandas y curmplir Compañía, presentes a futu- obligaciones contraídas por la roS; para que asegure las obli Compañía HILSEA, dotándole gaciones de LA MANDANTE O además de las siguientes fa- las que Contralga en nombre cultades: 

i de ésta, con hipoteca o pren- Fra ACULTADES ADMINIS- da sabre sus bienes inmuebles Ss: y Muebles; para que enajene Para administrartodos losbie- 23 título on i .nes muebles e inmuebles que muebles e inmuebles ea actualmente posee LA MAN- MANDANTE sean presentes y DANTE o que ingresaránasu futuros; para que constituya patrimonio por cualquier cau- servidumbre activas, a favor o sa razón o título, en el futuro, a cargo de los bienes inmue- facultándolo de modo expreso bles de la MANDANTE. 
para vender o enajenarlos pro- . 3.- FACULTAD PARA LLEVAR A ductos de la compañía y los CABO YODA CLASE DE OPE- bienes muebles que fueren ob- RACIONES BANCARIAS.- 
soletos o deban ser reempla- EL MANDATARIO queda ex- zados, en cualquierforma, im- presamente autorizado para; ponerles gravámenes, Permu-  abriry cerrar cuentas; fijar sus tarlos o pignorarlos, firmando — saldos activos y pasivos, librar, toda clase de documentos ne- endosar, descontar, adquirir, cesarios para tales actos; po- enajenar, ceder y negociar de drá efectuar tas recuperacio- cualquier modo en los Bancos nes necesarias para su con- O Bolsas de la República a en servación, hacer y pagar los plaza o con cualquier persona gastos propios de ta adminis- "compañta, Sociedad, o enti- tración y los Que se originen dad pública o privada del pid, por refacciones de los bienes, — o del extraniorosjJagarés, gi tasas e impuestos de toda (n- ros, vales, cheques, título de 

dole; cobrar cUPAbtiraleza y rentas, bonos, cédulas hipote-     

  

  
| derechos; impugnar o ve   
“se de contratos relacionados — tendidos a favol   

carias y demás documentos 
nes de derechos, créditos, ya- de créditos públicos, papeles 
lores, daciones en pago u otras Comerciales, interviniendo co- 
garantías, obligaciones y de- mo garante, aceptante endo- 

rechos; impugnar o verificar santé, avalista, o en cualquier 
pagos por consignac: 18 -Otro carácter y girar en descu- 

bierto hasta la cantidad auto- 

rizada por los establecimien- 
tos bancarios o por los parti- 
culares, dar en caución títulos, 

acciones y otros efectos; abrir 
o clausurar cuentas corríen- 
tes; percibir sumas de dinero 

  

Eh ic 
pagos por consignación: ha- 
cer novaciones que extingan 
obligaciones anteriores o pos- 
teriores al mandato, delega- 
ciones, amortizaciones, subro- 

gaciones, renuncias, remisio- 
nes o quitas de deudas; extín- o valores; otorgar recibos o 
guir obligaciones por cual- cartas de pago Y renovar, 
quier causa legal, renuncias o amortizar o cancelar letras de 
aceptar renuncias de derecho; cambio y atros papeles de ne- 

contratar locaciones de servi- gocios, adquirir y vender va- 
cios como lacador o locatario lores. En fin, está autorizado 
y seguros contra incendio u para firmar, endosar y cobrar 

otros accidentes y pagar o co- 
brar primas, cetebrartodacla- documentos negociables ex- 

r de LA MAN. 
con la administración, bajo DANTE. : . 
cualquier formá y condición; — 4.- FACULTADES JURÍDICAS 
adquirir q probar posesiones Y DE REPRESENTACION.- 
de bienes; adquiriro enajenar Para que “represente "a LA 
medianerías de muros O cer- MANDANTE ante cualesqule- 
cos divisorios de sus propie-  racorporaciones, autoridades, 
dades, transigir o rescindir — tribunales, funcionarios o ern- 
transacciones; prestaroexigir  pleados de los órdenes Legis- 
fianzas o cauciones; nombrar lativo, Ejecutivo, Administrati- 
administradores o factores de vo, Judicial y Contencioso o 
comercio; reconoter oimpug- de cualquier fuero o jurisdic- 
har obligaciones preexisien- ción en cualesquiera peticio- 
tes, pudiendo asegurarlas con nes, actuaciones, actos, dili- 
garantías reales;o personales; — gencias o gestiones en que LA 
adquirir a enajenar bienes in-  MANDANTE tenga que inter- 

muebles aún porel régimende — venir directa o indirectamen- 
propiedad horizontal, suscri- te, sea como demandante a 

bir reglamentos de copropie- como demandada o coma ter- 

dad y administración, escrítu-  .cerísta coadyuvante de cual» 
ras traslativas de dominio, la — quiera de las partes para ini- 
obligue por la evicción y sa- ciar, o seguir tales peticiones, 
neamiento con arreglo a dere- juicios, actuaciones.- Estas fa= 

cho, hipotecar por saldo de cultades serían para presentar 
precio; retirar ta correspon- escritos, títulos y toda clase de 

diente epistola y telegráfica y documentos necesarios o en 
Jos valores, giros, certificados, defensa de sus Intereses, efec- 
cargas y encomiendas terres- tuando todas las acciones que 
tres o marítimas del interior o sean pertinentes por sí, o por 
del exterior del país, consig- radio de apoderados para el 
nadas a su nombre y suscribir mejor desempeño de este 
avisos, recibos, y demás res- mandato. Se incluyen entre es- 
guardos, percibir y darrecibos tas atribucianes das contemn- 
o cartas de pago. Gestionar — pladas en el Art. 48 del Códi- 
ante las administraciones pú- go de Procedimiento Civil 
blicas y autoridades naciona- Ecuatoriano, Se aclara que LA 
les provinciales a municipales  MANDANTE es una compañía   

    
Y sus depel extranjera que opera en el 
om. ess O - 

    

..ntes necesarias para perfec» * 

cheques o cualesquiera otros , 

plias facultades, en cuales- , 
quiera sociedades mercanti- 
les O civiles en los que LA 
MANDANTE sea accionista o ; 
socia, con derecho a voz y vo- : 
to, para que reciba las utilida- 

. des o dividendos que carres- , 
BondanaLA MANDANTE y pa- É 
ra que la represente en las Ji- ! 
quidaciones de tales socieda- ! 

des, ¿ 
z 
t 

En fín para que asuma y repre- 
sente la personería de LA 
MANDANTE, siempre que o 
estime necesario o convenien- 

te, aún para actos o contratos 
no remunerados en este ins- 
trumento, de manera que nun- 
Ca queden sin representación 
ni defensa de sus intereses, 
pues el poder que para ello se 
requiere se le confiere en for- 
ma amplia sin limitación algu- 
ha para que lo ejerza en el te- 

rrítorio de la República del 
Ecuador, 

EL APODERADO podrá susti- 
tuiro delegar en todo o en par- . 
te, en persona de su confian- 
Za o abogado así como tarn- 
bién, revocar, sustituir y rea- 
sumir el mandato, según Jo es- 
time conveníente o necesario, 
en concordancia con el poder 
que se te otorga,” 

HILSEA Acta de la Junta Direc- 
“tiva 

(Hasta aquí las atribuciones 
conferidas) 

La Junta Directiva de HILSEA 
autoriza al Director Exclusivo 

de la Compañía para que emi- 
ta y legalice la correspondien- 

te certificación sobre o or 
«meine las ges: soluciones -- 

cionar las resoluciones prece- $ 

dentes. 
Dado y firmado en la ciudad 
de Quito, el mismo día de su 

celebración. 
Peter E. Ulrich 
Director. Exclusivo 
ZÓN: Con esta fecha queda 
triscrito el presente documen- 
to y la resolución número 
05.Q.1J.0 NOVECIENTOS SE- 
SENTA del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
09 de marzo del 2008, bajo el 
número 0640 del Registro 
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó 
nota al margen de tas inscrip- 
ciones números: 408 del Re- ! 
gistro Mercantil de siete de 

* marzo de mil novecientos na» 

venta, fs. 689 vta., Tomo 121 y 
518 del Registro Mercantil de , 

dieciocho de febrero del dos, 
mil tres, ts. 449, Tomo 134.- 
Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Prota- 

.Colización efectuada el velnti- 
cuatro de febrero del 2005,, 

ante el Notario Vigésimo Cuar- ! 
to del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA, referen- 
te al PODER que la Compañía 
extranjera “HILSEA INVEST- 
MENTS LIMITED”, confiere a 

favor del Señor Pablo Adrián 
Viteri Checa, así como la Re- 
vocatoria de Poder que la mis- _ 
ma concedió a) señor Juan Pa- 
blo Hernández de Alba Arias.- 
Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto En la citada resolu- 
ción,- Se fijó un extracto para y 
conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signa 
do con el número 0378.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el 

número 008609.- Quito, a diez 
de marzo del año dos mil cin- 
co.- EL REGISTRADOR- 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
ZON: Con esta fecha queda 
inscrito ei presente documen- 
to y la resolución número ; 
05.0,13.0 NOVECIENTOS SE- 
SENTA del Sr. INTENDENTE * , 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
09 de marzo del 2005, bajo el 
número 0640 del Registro 
Mertantit, Tomo 136,- Se da 
así cumplimiento alo dispues- 
. Pa e 

  

  
   

    
  

 



    RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Miguel Andrade, 

con esta fecha y en (8) fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, la Minuta de la Asamblea - 

General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS 

LTD., que anteceden, Quito, a primero de abril del dos mil cinco. - 

ETA Lo - 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Qu.Te 

  

Se protocolizó ante mí, el primero de abril de dos mil cinco, y en 

fe de ello confiero esta 32? COPIA CERTIFICADA, de la MINUTA 

DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA | 

DE DIRECTORES DE  HILSEA INVESTMENTS —LTD., 2 

debidamente sellada y firmada.- en Quito, a veintidós de marzo de 

dos mil diez.- c.s. 

alot 
EA) Wi) 

boa, 
Y



  
    

RAZÓN: en la matriz de protocolización de la MINUTA DE LA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE 

DIRECTORES DE HILSEA INVESTMENTS L »., cuya copia 

antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.-Quito a, 

veintidós de marzo de dos mil diez .-c.s. 

  

     


